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Ficha de la fuente de información. 

No.  Fuente original (hipertexto o base de datos). 

 Normas de Información Financiera (NIF), apuntes de contabilidad 

 

Palabras claves. Postulados, contabilidad, NIF, devengación contable, entidad económica, negocio 

en marcha 

 

 

Referencia APA. 
 

CINIF. (2018). Normas de Información Financiera. Consejo Mexicano de Normas de Información 

Financiera. 

 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

Los postulados básicos son principios que constituyen la base de la contabilidad. Entre ellos se 

encuentran: 

• Entidad económica: la empresa es independiente de sus dueños. 

• Negocio en marcha: se asume que la entidad seguirá operando en el futuro. 

• Devengación contable: las operaciones se registran cuando ocurren, no cuando se paga o 

cobra. 
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• Unidad de medida: todos los hechos económicos se expresan en una misma moneda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Texto (literal con número de página) 

 

 

 

“Los postulados básicos de la contabilidad son conceptos fundamentales que guían el registro de las 

operaciones de una entidad económica.” (CINIF, 2018, p. 34) 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 
 

 

 

Los postulados básicos sirven como reglas para que la información contable sea clara y comparable. 

Permiten reconocer que la empresa es distinta de los dueños, que seguirá existiendo y que sus 

operaciones se registran en la moneda correspondiente cuando suceden. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


